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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO
CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE JOVEM S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. JORGE VERDUGO MASCAREÑO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL PATRÓN Y POR LA OTRA  EL C. JUAN PÉREZ Y A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL TRABAJADOR, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁSULAS:

DECLARACIONES

A) Declara EL TRABAJADOR:
1.- Haber nacido el día 15 de Febrero de 1990 tener 25 años de edad, de nacionalidad mexicana con domicilio ubicado en     Jesús Rodríguez Número 143, Col. Morelos.------------------------------------2.- Tener  los conocimientos y experiencia necesarios para prestar sus servicios a EL PATRÓN en el puesto de ENCARGADO DE MOSTRADOR.-------------------------------------B) Declara EL PATRÓN:
1.- Ser una Persona Física, constituida conforme a las leyes del País.-----------------------------------------------------------------------------2.- Tener su domicilio comercial o principal asiento de operaciones en el domicilio ubicado en Mariano Escobedo #447 Sur, Colonia Centro, C.P. 81400, de esta ciudad de Guamúchil, Salvador Alvarado, Sinaloa.-------------------------------------------------3.- Tener por Actividad Económica: Instituciones para el depósito de valores.-----------------------------------------------------------4.- Desear utilizar los servicios de EL TRABAJADOR para desempeñar el puesto de GERENTE DE TIENDA y los demás que sean similares a dicha actividad.---------------------------------------C) EL TRABAJADOR y EL PATRÓN luego de realizar las pláticas previas, han decidido celebrar EL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO, y al efecto se otorgan las siguientes:----------------------------------------------------------------------------------------------C L A U S U L A S------------------------------PRIMERA.- Este Contrato se celebra por un periodo de TRES MESES y en términos de los artículos 20 y 21 de la Ley federal del Trabajo.--------------------------------------------------------------------SEGUNDA.- EL TRABAJADOR se obliga aprestar sus servicios personales subordinados a EL PATRÓN consistentes en el puesto de GERENTE DE TIENDA, desempeñándolos bajo la dirección y dependencia de EL PATRÓN y en general todos aquellos que estén relacionados con esa actividad como son de manera enunciativa y no limitativa: elaborar un presupuesto anual
de empeños y recuperación, mantener en orden la operación de la tienda, administrar el inventario, recuperar la cartera vencida, supervisar y desarrollar al personal a su cargo, mantener informado
[bookmark: _GoBack]al gerente de plaza, administrar los documentos del negocio, supervisar el área de remates, apoyar en actividades que se requieran por exceso de trabajo o falta de personal; sin perjuicio de cualesquiera otros que éste le encomiende, debiendo desempeñar sus servicios en el domicilio de la empresa o en cualquier otro que esta le indique.-----------------------------------------------------------------TERCERA.- Los servicios contratados en los términos del presente contrato conforme a la cláusula que antecede los desempeñará EL TRABAJADOR en la ciudad de Salvador Alvarado, pero EL PATRÓN podrá en cualquier momento fijar a EL TRABAJADOR otro lugar de trabajo dentro de las ciudades donde tenga presencia.-------------------------------------------------------CUARTA.- Por sus servicios a EL PATRÓN, durante la vigencia del presente contrato, EL TRABAJADOR percibirá un salario mensual por la cantidad de $6,000.00, en el que queda comprendido el pago correspondiente a séptimos días y días de descanso obligatorio que establece la Ley Federal del Trabajo o en que pueda convenir a EL PATRÓN, mismo que será cubierto de manera semanal en cada día sábado; en el domicilio donde se encuentre laborando.---------------------------------------------------------QUINTA.- Las partes  convienen en que los servicios de EL TRABAJADOR son de carácter estrictamente confidencial, por lo que el puesto para el que será contratado se considerará de confianza para todos los efectos legales.----------------------------------SEXTA.- La duración de la Jornada de Trabajo será de lunes a domingo, de las 8:00 horas. a las 19:00 horas. Con un descanso para tomar sus alimentos de 3:00 horas; tomándolas como mejor convenga a EL TRABAJADOR y a EL PATRÓN. Siendo esta la duración máxima de la jornada  y quedando estrictamente prohibido el trabajar horas extras sino con el consentimiento previo y permiso por escrito debidamente firmado por EL PATRÓN, en el que se señale, la fecha, las horas, el motivo, y el monto a pagar, sin que exceda de tres horas diarias ni de tres veces por semana.------SEPTIMA.- Para efectos del Seguro Social EL PATRÓN dará de alta a EL TRABAJADOR y cubrirá sus aportaciones una vez concluido el periodo de prueba el cual en ninguno de los casos podrá ser mayor a los tres meses contados a partir de la firma del primer CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO.----------------OCTAVA.- EL PATRÓN se reserva el derecho a dar por terminado el presente contrato en cualquier tiempo, en caso de que EL TRABAJADOR no cumpla con las obligaciones que contrae y con las que se derivan de la Ley de la Materia, otorgando a EL TRABAJADOR el derecho a la liquidación por renuncia voluntaria la cual incluye los conceptos proporcionales a vacaciones, prima vacacional, Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) y aguinaldos estipulados en la Ley Federal de Trabajo en sus Artículos 76, 122 y 87 respectivamente.----------------NOVENA.- EL TRABAJADOR reconoce que todos los artículos, estudios, escritos, formatos, expedientes, documentos, libros, mobiliario, información verbal que se le proporcione con motivo de la relación de trabajo, así como los que el propio trabajador prepare o formule con relación con sus servicios; son propiedad exclusiva de EL PATRÓN en todo tiempo y se obliga a conservarlos en buen estado, a no sustraerlos del lugar de trabajo salvo por necesidades de servicio y con autorización expresa y por escrito de EL PATRÓN en el momento en que así se requiera por lo que en caso contrario se le responsabilizará de cualquier perdida o faltante..----------------------------------------------------------------------DECIMA.- EL TRABAJADOR se obliga a no divulgar ninguno de los aspectos de los negocios de EL PATRÓN, ni proporcionara a tercera persona, verbalmente o por escrito, directa o indirectamente, información alguna sobre los sistemas y actividades de cualquier clase que observe de EL PATRÓN y no en el desarrollo de sus actividades y no mostrara a terceros los documentos, expedientes, escritos, artículos, contratos, bitácora, estados de cuenta, y de mas materiales  e información que le proporcione EL PATRÓN o que prepare o formule con relación a sus servicios.------------------------------------------------------------------DECIMO PRIMERA.- EL TRABAJADOR se obliga, no obstante de la rescisión del presente contrato, a no divulgar ni a servirse personalmente de los negocios de EL PATRÓN, que fueren de su conocimiento con motivo de la relación de trabajo ni a proporcionar a terceros la información y documentos señalados en la cláusula que antecede. Para el caso contrario EL TRABAJADOR quedará sujeto  a la responsabilidad civil por daños y perjuicios que causare a EL PATRÓN, así como a las sanciones de carácter penal a que se hiciere acreedor.-------------------DECIMO SEGUNDA.- Ambas partes contratantes declaran que respecto a las obligaciones y derechos que mutuamente les corresponde en sus respectivas calidades de Patrón y de Trabajador y que no hayan sido motivo de cláusula expresa en el presente contrato, se sujetarán a las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Leído que fue por ambas partes este documento ante los testigos que también firman e impuestos de su contenido y sabedores de las obligaciones que contraen, lo firman por duplicado en la Guamúchil , Salvador Alvarado, Sinaloa, a los 09 días del mes de Abril del año 2015.


___________________
PATRÓN
LIC. JORGE VERDUGO MASCAREÑO


___________________
TRABAJADOR
JUAN PÉREZ


_______________	  				_____________	__
      TESTIGO						       TESTIGO
